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[bookmark: numassigned]NOTIFICACIÓN PERSONAL
GRUPO DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO




En Bogotá D.C., a los:  XX (XXXXXX) días del mes de xxxx del año 2024 (dos mil veinticuatro), se hizo presente en el Grupo de Control Interno Disciplinario de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, en calidad de:  Elija un elemento. 
Datos de identificación del investigado:
Nombres y apellidos: Haga clic aquí para escribir texto.
Tipo de documento: Elija un elemento.
Número de documento: Haga clic aquí para escribir texto.
Expedido en: Haga clic aquí para escribir texto.
Datos de identificación del apoderado (si lo hay)
Nombres y apellidos: Haga clic aquí para escribir texto.
Tipo de documento: Elija un elemento.
Número de documento: Haga clic aquí para escribir texto.
Expedido en: Haga clic aquí para escribir texto.
Tarjeta profesional: Haga clic aquí para escribir texto.
Con el fin de notificarse de la decisión que se relaciona a continuación en calidad de sujeto procesal o apoderado dentro del proceso disciplinario correspondiente
Expediente disciplinario:  000-0000        
Elija un elemento.  Número Haga clic aquí para escribir texto. de fecha Haga clic aquí para escribir una fecha.     
Para tal efecto se le entrega copia del(los) mencionado(s) Auto(s) en: Haga clic aquí para escribir texto. folios útiles y se le informa que contra esta decisión Elija un elemento. Procede recurso  Elija un elemento. Si procediera, este se deberá interponer en el término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la presente notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 131 de la Ley 1952 de 2019.
Se advierte que las actuaciones disciplinarias serán reservadas hasta cuando se cite a audiencia o se formule el pliego de cargos o la providencia que ordene el archivo definitivo, sin perjuicio de los derechos de los sujetos procesales; así mismo, que el investigado está obligado a guardar la reserva de las pruebas que por la Constitución y la ley tengan dicha condición (artículo 115 CGD). Configura falta disciplinaria gravísima violar la reserva de la investigación y de las demás actuaciones sometidas a la misma restricción (numeral 1 del artículo 55 CGD).
Enterado de la vinculación, el investigado, y su defensor o apoderado si lo tuviere, tendrá la obligación procesal de señalar la dirección en la cual recibirán las comunicaciones y de informar cualquier cambio de ellas, para lo cual se le solicita informar y/o actualizar los siguientes datos de contacto:
	Dirección / ciudad
	

	Celular
	

	Dirección para envío de correspondencia / ciudad
	

	Teléfono fijo 
	

	Correo Electrónico
	


De conformidad con lo establecido en el artículo 122 de la Ley 1952 de 2019, si lo desea, puede autorizar ser notificado mediante correo electrónico.
Autorizo ser notificado mediante correo electrónico SI  ☐    NO  ☐    
En constancia se firma:


	Firma Notificado
	
	Firma Notificador

	Nombres y apellidos
	
	Nombres y apellidos
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Dirección: Calle 24A No. 59-42 Torre 4 Piso 3 Centro Empresarial Sarmiento Angulo
Conmutador: (+601) 307 8038
Línea gratuita: 01 8000 119703
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